
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 
 QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO 

AL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL. 

 

1 
 

    

- - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, siendo las diez horas del día 

veintiocho de mayo del dos mil veintiuno y en cumplimiento a lo dispuesto por los 

artículos 33, 34, 36, 38 fracción I y 73 del Reglamento de Comisiones del Consejo 

General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se 

celebra la Quinta Sesión Ordinaria de la Comisión de Seguimiento al Servicio 

Profesional Electoral Nacional, de forma virtual, a través de la dirección https:// 

meet.google.com/hqy-bnnu-cbm; lo anterior, con fundamento en el artículo 39 del 

Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero y al plan de contingencia y ampliación 

de las medidas extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el 

Virus Sars-Cov2 (COVID-19), aprobadas por la Junta Estatal del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, los días 19 de marzo, 20 de abril, 15 

de mayo, 12 de junio, 1 de julio, 16 de julio, 13 y 27 de agosto, 24 de septiembre, 28 de 

octubre,18 de diciembre de 2020, 14 de enero, 2 de febrero, 25 de marzo, 1° de abril y 

24 de mayo de la presente anualidad, respectivamente. Dicha normativa, establece que 

las sesiones de las Comisiones se celebrarán en las instalaciones del Instituto Electoral 

o en las que se habilite provisionalmente y que las reuniones podrán realizarse a través 

de las distintas aplicaciones de mensajería, videoconferencia y cualquier otra 

herramienta de comunicación a distancia. En la presente sesión asistieron de manera 

virtual él y las CC. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión; 

Azucena Cayetano Solano y Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejeras 

Electorales integrantes de la Comisión; C. Pedro Pablo Martínez Ortiz, en su calidad 

de Secretario Ejecutivo de este órgano electoral y la C. Nayeli Valdovinos Ventura, 

quien funge como Secretaria Técnica de la Comisión; para el desahogo del proyecto 

del Orden del Día que con oportunidad les fue circulado a las integrantes de esta 

Comisión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

- - - Para dar inicio a esta sesión, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero 

Presidente de la Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional, 

dio la bienvenida a las integrantes de la Comisión. Posteriormente le solicitó a la 

Secretaria Técnica, proceder a realizar el pase de lista a las integrantes de la Comisión 

para efectos de constatar el quórum legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - Acto seguido, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, realizó el pase 

de lista e hizo constar la asistencia de las Consejeras Electorales integrantes y del 

Consejero Presidente de la Comisión; por lo que, en términos de lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción VI, del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, anunció la existencia del quórum 

legal para sesionar válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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- - - Seguidamente, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la 

Comisión, manifestó que: siendo las diez horas del día veintiocho de mayo del año en 

curso, declara formalmente instalados los trabajos de la Comisión, por lo que, con 

fundamento en los artículos 33, fracción II, y 53 del Reglamento de Comisiones del 

Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, solicita a la Secretaria Técnica dar cuenta de los puntos del proyecto del 

Orden del Día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - De acuerdo a lo indicado, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, 

informó que el proyecto del orden del día previsto para la Quinta Sesión Ordinaria, se 

integra con los siguientes puntos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 
1.- Lectura y aprobación del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
  
2.- Lectura y aprobación de la minuta correspondiente a la Cuarta Sesión 
Ordinaria de la Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral 
Nacional, celebrada el 30 de abril de 2021. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
3.- Informe 007/CSSPEN/SO/28-05-2021 que rinde la Secretaria Técnica de la 
Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional, relativo a la 
correspondencia recibida durante el periodo comprendido del 01 al 25 de mayo de 
2021. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -    
  
4.- Presentación del Anteproyecto del Programa de Incentivos para el personal del 
Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
5.- Asuntos generales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

- - - En uso de la palabra, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la 

Comisión, puso a consideración de las integrantes de la Comisión los puntos del 

proyecto de orden del día, por si alguna Consejera integrante de la Comisión, 

manifestaba incorporar algún asunto o tema en asuntos generales, manifestando las 

Consejeras integrantes que no, posteriormente solicitó a la Secretaria Técnica, poner a 

consideración de las consejeras integrantes los puntos del orden del día antes 

expuestos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

- - - Acto seguido, atenta a lo indicado, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria 

Técnica, puso a consideración de las Consejeras integrantes y del Consejero 

Presidente de la Comisión, el punto número 1, relativo a la lectura y aprobación del 

orden del día. Quienes manifestaron su consentimiento y aprobación por unanimidad 

de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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- - - Acto continuo, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la 

Comisión, solicitó a la Secretaria Técnica de la Comisión, dar cuenta del punto 

número 2 del orden del día, concerniente a la lectura y aprobación de la minuta 

correspondiente a la Cuarta Sesión Ordinaria de la Comisión de Seguimiento al 

Servicio Profesional Electoral Nacional, celebrada el 30 de abril de 2021; expresó 

que la misma fue circulada para su análisis y estudio previamente vía correo 

electrónico a las integrantes de la Comisión y solicitó a la Secretaria Técnica someter a 

consideración de las integrantes, la dispensa de la lectura, así como del contenido de la 

minuta de fecha treinta de abril del año dos mil veintiuno, siendo esta aprobada por 

unanimidad de votos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

- - - Acto seguido, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la 

Comisión, solicitó a la Secretaria Técnica, dar cuenta del siguiente punto del orden del 

día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- 

 

- - - A continuación, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, en 

desahogo del punto número 3 del orden del día, relativo al Informe 

007/CSSPEN/SO/28-05-2021 que rinde la Secretaria Técnica de la Comisión de 

Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional, relativo a la 

correspondencia recibida durante el periodo comprendido del 01 al 25 de mayo 

de 2021, comentó que la Unidad Técnica de Enlace con el Servicio Profesional 

Electoral Nacional, recibió por parte de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional, 1 correo electrónico durante el mes de mayo la cual se enuncia a 

continuación:  

 

1.- Con fecha 4 de mayo de 2021, la Titular del Órgano de Enlace con el Servicio 

Profesional Electoral Nacional (OESPEN), a través del Sistema de Vinculación 

SIVOPLE, recibió la circular INE/DESPEN/019/2021, de fecha 28 de abril de 2021, 

signada por la Lic. Ma del Refugio García López, Directora Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, mediante el cual solicita a los Órganos de Enlace 

atender lo que instruyen los Lineamientos para la actualización del Catálogo de cargos 

y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional en su artículo Tercero Transitorio. 

Asimismo, menciona que un criterio para estructurar los niveles de cargos y puestos del 

SPEN puede ser su ordenamiento jerárquico en cada organismo: Coordinaciones, 

Jefaturas de Unidad, Jefaturas de Departamento y Técnicas o Técnicos, en el caso de 

sus oficinas centrales, para aquellos casos de OPL que tengan cargos y puestos en 

órganos desconcentrados, se buscaría agruparlos en los niveles que se definan para 

oficinas centrales, que dicha estructura, sin embargo, debe tomar en cuenta las 

diferencias en las remuneraciones que tiene cada cargo o puesto y los efectos 

presupuestales que podría tener. 
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- - - Seguidamente, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, comentó que 

el plazo para la remisión de los antes solicitado es hasta el mes de septiembre, pero 

que en la Tercera sesión Ordinaria de  fecha 31 de marzo de la presente anualidad, se 

presentó a las integrantes de esta Comisión el proyecto de dicha información con la 

finalidad de que se dieran propuestas sugerencias u observaciones, para una vez dado 

el visto bueno de las integrantes de esta comisión se enviara a la Dirección Ejecutiva 

del Servicio Profesional Electoral Nacional, la cual fue remitida el día 5 de abril a través 

de correo electrónico, y hasta el día de hoy no se tienen observaciones. - - - - - - - - - - -   

 

- - - Acto continuo, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la 

Comisión, preguntó a las Consejeras integrantes de la Comisión, si tenían alguna duda 

sobre el punto antes expuesto o si alguien deseaba hacer alguna participación. Al no 

haber participación alguna, instruyó a la Secretaria Técnica, pasar al siguiente punto 

del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

- - - A continuación, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, procedió a 

desahogar el punto número 4 del orden del día, concerniente a la Presentación del 

Anteproyecto del Programa de Incentivos para el personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, comentó que los lineamientos en materia de 

incentivos, en su artículo segundo transitorio, establece que una vez aprobados los 

lineamientos el órgano de enlace tiene como fecha límite para enviar su Programa de 

Incentivos a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, a más 

tardar el 20 de mayo de la presente anualidad, sin embargo este órgano de enlace 

envió dicho Programa el 3 de mayo de 2021. Asimismo refirió que en días pasados se 

comunicó con el Lic. Alejandro Ortiz Sandoval, Subdirector de Incentivos, el cual le 

comentó que hasta el día de hoy no se han llevado a cabo ninguna revisión, en este 

supuesto se consideró traer el Programa de incentivos a esta quinta sesión para que 

las y el integrante de la Comisión si fuera el caso, incorporen observaciones al mismo.--  

 

- - - Posteriormente, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, comentó a 

las integrantes de la comisión que presentaría unas diapositivas las cuales refieren a 

un extracto de la norma en materia de incentivos, abarcando los apartados siguientes: 

I. Políticas y criterios que rigen los procedimientos para otorgar incentivos, II. De las 

facultades de la Comisión de Seguimiento en materia de incentivos, III. De los tipos de 

incentivos, IV. Del incentivos por rendimiento, V. Del incentivo por la obtención de 

grados académicos, VI. Del incentivo por excelencia en el desempeño y VII. Propuesta 

de incentivos, este último especificando a detalle en que consiste cada uno de los 

incentivos, como se muestra a continuación:  
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- - - Acto seguido, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la 

Comisión, mencionó que la presentación realizada por la Secretaria Técnica es muy 

precisa ya que retoma la esencia de lo que el Programa de Incentivos establece, que 

propone se lleve a cabo una revisión integral por parte de cada Consejera con la 

finalidad de que una vez la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, realice observaciones se analicen o apliquen a la par con las que se realicen 

en esta sesión . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

- - A continuación, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, manifestó que 

el área de asesores de la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera integrante de la 

Comisión, ya envió vía correo electrónico observaciones al Programa de Incentivos, 

solo faltaría analizar si procede aplicarlas e integrarlas si se diera el caso.- - - - - - - - - -  

 

 - - - Seguidamente, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera integrante, 

solicitó el uso de la voz, la cual le fue concedida por el Consejero Presidente, quien 

preguntó el por qué se había enviado de manera muy apresurada el Programa de 

Incentivos a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, ya que a 

su consideración se debió de realizar lo siguiente: 1.- La Unidad Técnica de Enlace con 

el Servicio Profesional Electoral Nacional, presenta dicho Programa a esta Comisión, 

2.- La Comisión emite observaciones y en su caso las aplica, 3.- Se envía el Programa 

de Incentivos a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, 4.- 

Una vez dado el visto bueno de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, pasar dicho Programa al su aprobación por el Consejo General.- - - - - - - - - -   

   

- - - Seguidamente, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, manifestó 

que el procedimiento se está siguiendo de acuerdo a lo dispuesto con el artículo 14 

inciso b), de los Lineamientos en materia de incentivos, que establecen que es facultad 
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de la Comisión  Conocer y autorizar la presentación al Órgano Superior de Dirección, 

del programa de incentivos del OPLE, previo visto bueno de la DESPEN; en los que 

refiere al envió de manera temprana, se prevé ganar tiempo para poder aplicar las 

observaciones emitidas en esta sesión a la par con las de la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional, seguidamente explicó que la Dirección antes 

mencionada envió un formato en el  que establece la estructura y directrices de dicho 

Programa, con la finalidad de que cada Instituto prevea los incentivos de acuerdo a su 

estatus presupuestario, además que este procedimiento es el que se ha dado en años 

anteriores.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

- - - A continuación la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera integrante, 

solicitó el uso de la voz, la cual le fue concedida por el Consejero Presidente, manifestó 

que entiende el procedimiento que se está siguiendo, pero en su opinión él envió de 

dicho Programa se llevó a cabo de manera deliberada ya que esta Comisión no se tuvo 

conocimiento previo sobre el envió de dicho Programa, cuando se pudo haber 

sesionado de manera extraordinaria para que se enviara el Programa de Incentivos ya 

con observaciones aplicadas por parte de las Consejerías de esta Comisión. - - - - - - - -  

 

- - - A continuación la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera integrante, solicitó el 

uso de la voz, la cual le fue concedida por el Consejero Presidente, manifestó que 

ciertamente se ha llevado a cabo este procedimiento, pero está de acuerdo con la 

opinión de la Consejera Dulce Merary Villalobos Tlatempa, ya que se tendría más 

formalidad y presión sobre el seguimiento de las actividades pertenecientes al Servicio 

Profesional Electoral Nacional, en este caso sobre el Programa de Incentivos.- - - - - - -  

 

- - - Seguidamente, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la 

Comisión, manifestó que el procedimiento se está llevando a cabo conforme a lo 

establecido por la norma en materia de incentivos, en lo que se entiende que la 

Secretaria Técnica se está adelantando, es que la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, no ha dado el visto bueno al Programa de Incentivos, y 

lo que no se está entendiendo es que pretende adelantar las observaciones en esta 

sesión para aplicarlas con posterioridad y tener avances sobre este Programa. - - - - - -  

 

- - - A continuación, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la 

Comisión, preguntó a las Consejeras integrantes de la Comisión, si alguien deseaba 

hacer alguna participación sobre el punto que ocupa esta Sesión. Al no haber 

participación alguna, comentó que pasarían al punto número 5 del orden del día, 

concerniente Asuntos generales, en el cual no se contempló ningún tema, por lo 

anterior manifestó que se daban por concluidos los puntos del orden del día, siendo las 

diez horas con cincuenta minutos del día veintiocho de mayo del dos mil veintiuno, 
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declara formalmente clausurados los trabajos de la Quinta Sesión Ordinaria de esta 

Comisión, firmando para debida constancia legal los que en ella intervinieron. - - - - - - --  

 
 

 
COMISIÓN DE SEGUIMIENTO AL SERVICIO PROFESIONAL  

ELECTORAL NACIONAL 
 

 

 
_____________________________________ 

C. AMADEO GUERRERO ONOFRE  
CONSEJERO PRESIDENTE 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota: La presente hoja corresponde a la Minuta de la Quinta Sesión Ordinaria de la Comisión de Seguimiento al Servicio 

Profesional Electoral Nacional, celebrada el veintiocho de mayo de 2021.       
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